
ANUNCIOS

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA, DERECHOS Y MEMORIA

RESOLUCIÓN JUS/1747/2023, de 19 de mayo, por la que se hacen públicos la composición del tribunal, el
lugar, la fecha y la hora de las pruebas para la obtención del título de gestor administrativo.

De conformidad con lo que establece la base 6 de la Resolución JUS/172/2023, de 24 de enero, por la que se
convocan las pruebas para obtener el título de gestor administrativo (DOGC núm. 8845, de 1.2.2023) y de
acuerdo con el Decreto 381/2006, de 17 de octubre, por el que se asignan al Departamento de Justicia las
funciones y los servicios traspasados a la Generalitat de Catalunya en materia de expedición del título de
gestor administrativo,

 

Resuelvo:

 

−1 El tribunal calificador de las pruebas de aptitud está integrado por los miembros siguientes:

 

Presidente: señor Pau García Sistac, presidente del Consejo de Colegios de Gestores Administrativos de
Cataluña.

Secretaria: señora Anahi Rodríguez Crivillé, consejera del Consejo de Colegios de Gestores Administrativos de
Cataluña.

Vocales:

Señor Enric Ollé Reviejo, consejero del Consejo de Colegios de Gestores Administrativos de Cataluña.

Señor Jaume Vilanova Vila, vicepresidente del Colegio Oficial de Gestores Administrativos de Cataluña.

Señor Marc Giménez Bachmann, secretario del Consejo de Colegios de Gestores Administrativos de Cataluña.

Señora Olga Rego Cariaga, funcionaria del cuerpo superior de la Administración de la Generalitat de Catalunya
adscrita a la Dirección General de Derecho, Entidades Jurídicas y Mediación.

Señora Tània Arias Silvente, funcionaria del cuerpo superior de la Administración de la Generalitat de Catalunya
adscrita a la Dirección General de Derecho, Entidades Jurídicas y Mediación.

 

Tribunal suplente

Presidenta: señora Carme Dalmau i Bacardit, contadora del Consejo de Colegios de Gestores Administrativos
de Cataluña.

Secretaria: señora Maria J. Guerrero Santafé, gestora administrativa colegiada.

Vocales:

Señora Estrella Boronat Gutiérrez, gestora administrativa colegiada.

Señor Jaume Barcons Casas, gestor administrativo colegiado.

Señor Albert Vidal Ragazzon, consejero del Consejo de Colegios de Gestores Administrativos de Cataluña.

Señora M. Pilar del Pozo Fina, funcionaria del cuerpo superior de la Administración de la Generalitat de
Catalunya adscrita a la Dirección General de Derecho, Entidades Jurídicas y Mediación.

Señora Carlota Francitorra de Font, funcionaria del cuerpo superior de la Administración de la Generalitat de
Catalunya adscrita a la Dirección General de Derecho, Entidades Jurídicas y Mediación.
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−2 Las pruebas se celebrarán el día 23 de septiembre de 2023, (sábado), a las 10.30 horas.

Las pruebas se realizarán en modalidad online, a través de la Plataforma AvEx de la Universidad Nacional de
Educación a Distancia.

Los días 18, 19 i 20 de septiembre de 2023, se desarrollará la fase de prueba durante la cual los aspirantes
podrán acceder a la plataforma en los términos que constan en la Resolución JUS/172/2023, de 24 de enero.

 

Barcelona, 19 de mayo de 2023

 

Immaculada Barral Viñals

Directora general de Derecho, Entidades Jurídicas y Mediación

 

(23.142.047)
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